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Se publica los martes, jueves y sábados
Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm. 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios.
Precios.—Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 

en esta ciudad y los demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe
setas y atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 0’30 pesetas. 

■ No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 
trimestres adelantados. _ .

No se admitirán reclamaciones de Bo l e t in e s Of ic ia l e s no reci
bidos con más de ocho días de atraso.

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1021

DELEGACION PROVINCIAL . 
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

DÉ BALEARES

Habiéndose publicado en el Apéndice 
n.° 5 de 1950 correspondiente a la Revis
ta de Legislación de Abastecimientos y 
Transportes de fecha 15 de marzo próximo 
pasado una relación de Tarjetas de Abas
tecimiento extraviadas en esta provincia, 
se hace público para general conocimien
to de todos los interesados que deben pre
sentarse en esta Delegación Provincial 
(San Jaime, 25) provistos de las Coleccio
nes de cupones (Cartillas) correspondien
tes al segundo semestre del pasado año 
para hacerles entrega del primer ejem
plar de la Tarjeta de Abastecimiento y 
Colección de cupones actualmente en vi
gor. '

Palma, 4 de abril de 1950.—El Gober
nador Civil, José Manuel Pardo Suáres.

* * *
Núm. 1030

Reparto de ACEITE FINO, ARROZ 
ESPECIAL DE MALLORCA, AZUCAR 
y PATATAS DE IMPORTACION para 
ADULTOS y RACIONAMIENTO INFAN
TIL, correspondiente a la semana núme
ro 16, comprendida entre los días 10 al 16 
del actual.

ADULTOS
x Contra corte del cupón de la semana 

n.° 16 de aceite, 1/4 litro ACEITE FINO 
por persona al precio de 2‘45 pesetas ra
ción.

r Contra corte del cupón de la semana 
número 16 de legumbres, 200 grs. ARROZ 
ESPECIAL MALLORCA por persona al 
precio de 1*40 ptas. ración.

Contra corte del cupón de la semana 
n-" 16 de azúcar, 100 gramos AZUCAR 
Por persona al precio de 0*75 pesetas ra
ción.

Contra corte del cupón de la semana 
n." 16 de patatas', 2 kilos PATATAS DE 

" IMPORTACION por persona al precio de
•T60 pesetas ración. •
INFANTILES l a c t a n c ia  n a t u r a l

Contra corte del cupón núm. 15 de le
gumbres, 200 gramos ARROZ ESPECIAL 
MALLORCA por persona al precio de 1*40 
Pesetas ración.
. Contra corte del cupón número 15 de 
legumbres, 200 grs. ALUBIAS por per- 
s°na al precio de 1*30 pesetas ración.

Contra corte del cupón n.° 15 de pata-
1 kilo PATATAS DE IMPORTA- 

raci' P°r Persona Preci° de l‘8O ptas. 
i. Contra corte del cupón número 15 de 
Lbou, 200 gramos JABON por persona al 
p ecio de 1*30 pesetas ración.

INFANTILES LACTANCIA 
ARTIFICIAL

iahAOnI'ra corte del cupón número 15 de 
2,00 gramos JABON por persona al 

cío de 1'30 ptas. ración.
4 corte del cupón n.° 15 de leche 

Jotes LECHE CONDENSALA (E. vi

NUM.
13.012

drio) por persona, al precio de 36*00 ptas. 
ración. '

INFANTILES LACTANCIA MIXTA
Contra corte del cupón n.° 15 de jabón, 

200 grs. JABON por persona al precio de 
1*30 ptas. ración. ,

Contra corte del cupón n.” 15 de leche 
3 botes LECHE CONDENSALA (E. vi
drio) por persona, al precio de 27*00 ptas. 
ración.

INFANTILES SEGUNLO CICLO
. Contra corte del cupón n.° 15 de jabón, 

200 grs. JABON por persona al precio de 
1*30 ptas. ración. ,

Contra córte del cupón número 15 de 
patatas, 1 kilo PATATAS LE IMPORTA
CION por persona, al precio de 1*80 ptas. 
ración.

Contra corte del cupón número 4 de 
azúcar, 1 kilo AZUCAR por persona, .al 
precio de 7*50 pesetas ración.

INFANTILES DEL TERCER CICLO
Contra corte del cupón n.° 15 de azú

car, 200 gramos AZUCAR por persona al 
precio de 1*50 ptas. ración. ,

Contra corte del cupón número 15 de 
jabón, 200 "grs. JABON por persona al 
precio de 1*30 pesetas ración.

Los Sres. detallistas además de los 
cupones anteriormente citados cortarán 
los que-a continuación se indican: A los 
Adultos, los cupones de la semana núme
ro 16 de pasta para sopa y café; a los in
fantiles del Segundo Ciclo, él cupón nú
mero 15 de Puré y a los Infantiles del 
Tercer Ciclo, el cupón núm. 15 de Carne 
y Puré.

Importa este racionamiento incluidos 
Impuestos Municipales las cantidades de: 
8*20 ptas. ración para ADULTOS; 5*80 
pesetas ración para INFANTILES LAC
TANCIA NATURAL; 37*30 ptas. ración 
para INFANTILES LACTANCIA ARTI
FICIAL; 28*30 ptas. rabión para INFAN
TILES LACTANCIA MIXTA; 10-60 pese
tas ración para INFANTILES DEL SE
GUNDO CICLO; y 2*80 ptas. ración pa
ra INFANTILES del TERCER CICLO.

De acuerdo con lo dispuesto por la Su
perioridad, la Leche Condensada se su
ministrará al público envasada en vidrio, 
pudiéndose devolver los envases, en cuyo 
caso se percibirá 1*35 ptas. por cada en 
yase devuelto. ,

Los Sres. detallistas se personaran en 
sus respectivos almacenes para la retira
da de dichos artículos.

Palma de Mallorca 8 ele abril de 1950.— 
El Gobernador Civil.

• Núm. 1019
DELEGACION ESPECIAL 
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

DE IBIZA

Junta Especial de Precios de Ibiza
Relación dé los Precios a regir para las 

h a r in a s  y el pa n , en estas Islas de Ibiza 
y Formeiitera, durante el mes de abril en 
curso.

HARINAS ■

Precios en almacén
Precio para pan de 1.a Categoría, a 

695*465 pesetas Qm.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de África sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del É. '

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s sé han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los ,editores de los mencio
nados periódicos (11. O. de 6 abril de 1839).

Precio para pan de 2.a Categoría, a 
543*39 pesetas Qm.

Precio para pan de 3.a Categoría, a 
392*13 pesetas Qm.

Precio para pan de Categoría Infantil, 
a 353*64 pesetas Qm.

Precio para pan de categoría Mineros, 
a 360*63 pesetas Qm.

Precio para pan de familiares Mineros, 
a 342*25 pesetas Qm.

pa n  .
Precio, según los módulos:
Pieza de 80 grs. para los de 1.a Cate

goría a 0*50 pesetas.
Pieza de 100 grs. para los de 2.a Cate

goría a 0*50 pesetas.
Pieza de 150 grs. para los de 3.a Cate

goría a 0*55 pesetas.
Piezas de 100 grs. para Infantiles, 0*35 

pesetas.
Piezas de 200 grs. para familiares Mi

neros, 0*65 pesetas.
Piezas de 450 grs. para Mineros, 1*50 

pesetas.
Ibiza 3 de abril de 1950.—DI Delegado 

Presidente, César Puget Riquer.
* 

. Núm. 1020
Relación de artículos, cuyos precios 

oficiales regirán hasta nueva orden, en 
estas Islas de Ibiza y Formentera.

Aceite indígena.—Almacén, 6*818 pe
setas kg.—Público, 6*60 ptas. litro, (i)

Alubias blancas.—Almacén, 5*40 pese
tas. kg.—Público, 6*00 ptas. kg.

Arroz corriente.—Público, 4*50 pese
tas kg. . ' ,

Azúcar blanquilla y pilé.—Almacén, 
7*60 ptas. kg.—Público. 8*00 ptas. kg.

Azúcar morena.— Almacén, 6*60 pe
setas. kg.—Público, 7*00 ptas.- kg.

Bacalao.—Almacén, 8*40 ptas. kg.—
Público, 10*00 ptas. kg. ,

Café crudo.—Almacén, 31*70 ptas. kg.
—Público," 33*00 ptas. kg.

Chocolate—Almacén, 10*50 ptas. kg.— 
Público, 11*00 ptas. kg.

Garbanzos.—Almacén, 6*40 ptas. kg.
—Público, 7*00 ptas. kg.

Jabón.—Almacén, 5*55 ptas. kg.—Pú
blico, 6*00 ptas. kg.

Lentejas.—Almacén 4*50 ptas. kilo.— 
Público, 5*00 ptas. kgs.

Leche Condensada. — Almacén, 6*67 
ptas. bote.—Público, 7*00 ptas. bote.

Manteca fundida.—Almacén, 19*20 pe- 
setas'kg.—Público, 20*00 ptas. kg.

Pasta para sopa.—Almacén, 6*60 pese
tas kg.—Público, 7*00 ptas. kg.

Patatas indígena.—Almacén, 1*075 pe
setas kg.—Público, 1*20 ptas. kg.

Alfalfa verde.—Almacén,O* 16 ptas. kg.
—Público, 0*18 ptas. kg.

Salvado.—Almacén, 1*20 ptas. kg.
Restos limpia.—Almacén 1*00 ptas. kg.
Habas.—Almacén, 1*70 ptas. kg.— Pú

blico, 2*00 ptas. kg.
Guisantes.—Almacén, 2*20 ptas. kg.— 

Público, 2*50 ptas. kg.
Algarrobas.—Almacén, 2*35 ptas. kg.

—Público, 2*50 ptas. kg.
Almortas.—Almacén, 1*90 ptas. kg.— 

Público, 2*00 ptas. kg.
Membrillo.—Almacén, 8*545 ptas. kilo

—Público, 10*00 ptas. kg.
Patata' importación.—Almacén, 1*375 

ptas. kg.—Público, 1*50 ptas. kg.
Harina arroz a granel.—Público, 6*50 

ptas. kg.

Harina arroz empaquetada.—Público, 
10*00 ptasí kg.

Aceite corriente.—Almacén, 9*457 pe
setas kg.—Público,-9*00 ptas. litro. (1)

Aceite tino.—Almacén, 10*543 pesetas 
kg.—Público, IGóiO ptas. litro. (1)

Aceite entrefino.—Almacén, 10*109 pe
setas. kg.—Público, 9*60 ptas. litro. (1),

Harina consumo directo.—Almacén, 
3*70 ptas. kg. —Público, 4*00 ptas. kg.

(1) Al precio de venta al público se 
incrementará 0*20 pesetas por litro, en 
virtud de lo dispuesto' en la Circular 674, 
de la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes.

Lo que se publica para .general cono
cimiento y su debido cumplimiento, sin 
que puedan ser incrementados por nin
gún concepto estos precios. -

Los Sres. Alcaldes Delegados Locales, 
velarán para que • en sus respectivos mu
nicipios no seaií alterados los precios de 
referencia.

Ibiza, 31 de marzo de 1950.—El Dele
gado-Presidente, César Puget Riquer. •

. * - *

Núm. 1009 
JUNTA PROVINCIAL 

. DE BENEFICENCIA

Ordenado por la Dirección General de 
Beneficencia y Obras Sociales que por 
esta Junta se proceda a incoar expedien
te de clasificación de la fundación, deno
minada «Casa y Piscina Espiritual de 
Nuestra Señora de la Piedad», estable
cida en esta ca])ital; conforme a lo pre
venido en el-art.° 57 de la vigente Instruc
ción de Beneficencia particular de 14 de 
marzo de -1899, se concede audiencia a los 
representantes de dicha Fundación y á 
los interesados en sus beneficios, por un 
plazo de 30 días, a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, du
rante el cual sé tendrá de manifiesto el 
mismo en la Secretaría de esta Junta, 
sita en el (¡obierno Civil, todos los díashá- 
biles de 9 a 13*30 horas.

Palma de Mallorca, 3 de abril de 1950. 
—El Secretario de Beneficencia, Julio 
Inogés.—El Gobernador Civil, Presiden
te, José M. Pardo Suárcz.

** * ■
Núm. 1005

MINISTERIO DE TRABAJO
DIRECCION GENERAL DE TRABAJO

Secretaria Técnica de Política Laboral 
Reglamento Provincial de Trabajo Agrí

cola para la Provincia de Baleares
CAPÍTULO I

Ambito de aplicación ‘
Artículo l.° Ambito territorial.—Las 

presentes Ordenanzas serán de aplicación 
en todo el territorio de la provincia de 
Baleares. .

Artículo 2.° Ambito funcional.—Obli
garán sus preceptos al conjunto de las ac
tividades agropecuarias, tales como pro
ducción de cereales, leguminosas, cultivo 
de frutales, vid, regadío en todas sus va
riedades, producción forestal, ganadera, 
etc., y las operaciones de elaboración de 
vino "corriente y queso efectuadas con

M.C.D. 2022



partes con anterioridad a la fecha normal 
estipulada. .

Cuando el despido afecte a un trabaja
dor contratado con el carácter de fijo, sin 
determinación de fecha de vencimiento 
de su contrato, habrá de estarse de no 
mediar acuerdo entre ambas partes, tra- ; 
tándose de despido injustificado, a lo que 
determine la Magistratura de Trabajo en 
cuanto a indemnización.

El trabajador fijo cencertado por año o 
años o el temporero no podrán ser despe
didos hasta el final del plago por el que 
fueron contratados, a no ser que medie 
alguna de las causas previstas en los ar
tículos 76 y 77 de la Ley de Contrato de 
Trabajo.

. CAPITULO III
Jornada de Trabaja

Articulo 11. La jornada normal de 
trabajo en el campo será de ocho horas. No 
se computará por consiguiente en la jor
nada de trabajo el tiempo que permanez
ca en el tajo el trabajador con ocasión de 
comidas o descansos establecidos por nor
mas legales o por la costumbre.

Artículo 12. Sin perjuicio de lo que 
como regla general se establece en el ar

tículo anterior, la jornada normal de tra
bajo efectivo, se reducirá a seis horas en 
aquellas faenas que hayan de realizarse 
teniendo el trabajador los pies en agua o 
fango y en la cava abierta, entendiéndo
se por tal, la que sé haga en terrenos que 
no estén previamente alzados y a siete 
horas y media en todas las faenas agríco
las de la provincia que se realicen a par
tir del quince' de diciembre hasta el diez 
y seis de febrero.
c Artículo 13. La jornada efectiva su
perior a ocho horas solo será admisible 
en los trabajos de ganadería, guardería 
rural, siembra, recolección y extinción 
de plagas del campo, limitándose el exce
so, de trabajo sobre las ocho horas dees- 
tas faenas al tiempo extrictamente acos
tumbrado en cada localidad,

En ninguna de las anteriores excep
ciones, la jornada de trabajo efectiva, 
podrá exceder de doce horas y estas ten
drán una interrupción mínima en los me
ses de verano, salvo en la trilla de tres 
horas al mediodía para comida y descan
so. .

Las horas de presencia de ganaderos 
guardas y cargos similares nunca serán 
consideradas como de trabajo efectivo.

Artículo 14. La distribución de la 
jornada en el día, se hará por el patrono 
de acuerdo con la costumbre jie la lo
calidad, para cuya aplicación caso de du
da en las distintas operaciones y épocas 
del año, la Hermandad de Labradores y 
Ganaderos, elevará el oportuno informe 
a propuesta del Delegado de Trabajo, cu
yo acuerdo en la materia se considerará 
como norma complementaria de este Re
glamento.

En las faenas realizadas por trabaja
dores fijos v temporeros en las que hubie
se nécesidad de trabajar algún día tiem
po superior a la jornada normal, podrá 
compensarse dicho aumento, con uña dis
minución de la jornada en dias sucesivos 
dentro de la misma temporada de traba
jo o faenas. Cuando esta compensación 
no sea posible, se pagarán las horas de 
exceso con los recargos legales. ,

Igualmente en las horas perdidas por 
lluvias, ú otros accidentes atmosféricos 
serán recuperadas con la ampliación de 
la jornada normal en dias sucesivos, 
abonándose íntegramente el salario a 
agüellas correspondientes y sin que por 
tanto, proceda el pago de las trabajadas 
en concepto de recuperación. .

Artículo 15. Tratándose de trabaja
dores eventuales si la jornada de trabajo 
tuviese que ser suspendida por las cau
sas indicadas en el artículo anterior, an
tes del mediodía, no procederá la recupe
ración de las horas perdidas, percibiendo 
el trabajador medio jornal cualquiera 
que fuesen las horas trabajadas.

Si la interrupción ocurriese por la tar
de, se abonará el jornal completo.

’ Artículo 16. La jornada comienza al 
dar principio el trabajo en el tajo y ter
mina igualmente en el, no sufriendo des
cuento alguno por camino en las fincas 
situadas a menos de tres kilómetros de la 
población o en aquellas otras en las que 
puedan pernoctar las obreros; en los de
más casos, se descontarán diez minutos 
por cada kilómetro que exceda de los 
tres, tanto a la ida como a la vuelta al 
tajo- , . jEl descuento en la jornada por cami
no podrá ser compensado a voluntad del 
patrono por el pago del tiempo invertido, 
según la distancia, a razón de 0'30 ptas. 
por kilómetro si el obrero marcha andan
do o de 0‘10 ptas, si el empresario facilita 
caballería o carruaje de tracción animal.

productos de la cosecha o ganadería pro
pia. . 7 n

Artículo 3.° Ambito personal—beran 
de aplicación las presentes Ordenanzas a 
todos los trabajadores, que actúen en las 
actividades enunciadas en el artículo an
terior, cualquiera qué sea la función que 
realicen.

Se regirá asimismo por ellas el perso
nal de ofícios clásicos*contratado directa
mente por el patrono para el servicio úni
co y exclusivo de la empresa agrícola, 
tales como mecánicos, tractoristas, etc.

En todo caso quedan excluidos los car-x 
gos en quienes concurran las circunstan
cias previstas en el articular.0 de la Ley 
de Contrato de Trabajo. -

Articulo 4.° No pueden considerarse 
como constitutivos de contrato de trabajo:

a) Las operaciones realizadas por in
dividuos de una misma familia en explo
taciones de tipo familiar, siempre que los 
que trabajen en estas condiciones depen
dan del Jefe de la explotación y no lo ha
gan á sueldo o jornal.

b) Los servicios designados de buena 
vecindad, prestados ocasionalmente y sin 
remuneración, compensados de idéntica 
o análoga forma. . .

Artículo 5.° ' Los trabajos o servicios 
facilitados en las condiciones del artículo 
anterior, no eximen del cumplimiento de 
cuanto disponen las Leyes vigentes y es
tas Ordenanzas sobre jornada, descanso 
dominical, y disposiciones protectoras del 
trabajo de mujeres y niños.

Articulo 6.° Solo a los tiñes de forma
ción profesional, se autoriza el empleo de 
menores de catorce años, en faenas lige
ras, tales como auxiliares de guardería 
de ganado, recaderos, aguadores y ocupa
ciones similares que no exijan esfuerzos 
violentos y desproporcionados para su 
edad.

Aparte de la autorización por el orden 
siguiente: del padre, madre, abuelo pater
no v materno, tutor, o personas o institu
ciones qué tengan a su cargo a los meno
res de catorce años estarán obligados a 
exigir a los'mismos, certificado del maes
tro titular, o de quien le sustituya, que 
acredite el hecho de haber adquirido el 
menor la instudción religiosa y elemental 
primaria obligatoria. ,

En otro caso, solamente podran ser 
ocupados los menores fuera de las horas 
en que dicha instrucción deba facilitár
seles.

La jornada de trabajo de estos meno- 
rSb, será como máximo d.e seis horas, con 
un descanso intermedio por lo menos de 

f-dos horas.
Artículo 7.° Ambito tempor^L — Las 

normas de esta Reglamentación empeza
rán a regir el día siguiente al de su publi
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia y no tendrán plazo prefijado de 
validez. -

CAPITULO II
Clasificación de los trabajadores por la per

manencia al servicio de la empresa.
Artículo 8.° Los trabajadores se cla

sificarán por razón de la duración del 
contrato, en fijos, temporeros y eventuales.

Son obreros fijos, los que tienen con
certado un contrato de trabajo permanen
te y continuo con un mismo patrono, con 
el carácter de fijos, o por año o años com
pletos, cuyo principio y fin Varía según 
la índole de su trabajo y la costumbre del 
lugar.

Se considerarán como obreros , tem
poreros, los que conciertan su trabajo con 
un mismo patrono para una o varias fae
nas, o períodos de tiempo determinados 

■ expresamente durante el año agrícola.
Son obreros eventuales, todos los tra

bajadores cuyo contrato de trabajo con 
un patrono, es meramente circunstancial, 
sin duración establecida ni en cuanto al 
tiempo ni a la obra a realizar.

Artículo 9.° El contrato d e trabajo 
del obrero fijo con plazo determinado ele 
vencimiento, pastores, ganaderos, etc, se 
entenderá prorrogado-tácitamente por 
igual plazo que el concertado, si cualquie
ra de las partes no manifiesta a la otra 
con quince días de anticipación por lo 
menos al vencimiento del contrato, su 
voluntad o deseo de darle por terminado.

El contrato con el trabajador tempore
ro, concluye con la terminación de la fae
nas, faenas, o períodos de tiempo para, 
los que fueron expresamente contratados, 
sin que por ello quepa exigir indemniza
ción alguna, ni sea obligatorio el aviso 
previo por ninguna de las partes.

Tratándose de trabajadores eventua
les, se entenderá que su compromiso se 
reduce a los días trabajados.

Artículo 10. Existe despido cuando 
por parte de la empresa se rompe el con
trato de trabajo, sin mutuo acuerdo de las

La indemnización se abonará tanto a 
la ida como a la vuelta.

No procederá indemnización por ca
mino:

a) Si el caserío o alojamiento en las 
debidas condiciones de higiene está den
tro de la finca y a menos de tres kilóme
tros del tajo o besana, y pernocten en el 
los trabajadores o no lo hiciesen por vo
luntad de los mismos.

b) Si el patrono proporciona a los 
trabajadores medios mecánicos de loco
moción, o -cuando por mútuo acuerdo el 
trabajador utilice caballería propia, con 
derecho a pastar en la finca o en sitio ap
to que para ello se designe.

CAPITULO IV
Descanso do m i n ica l—Festi cid a d es

Artículo 17. Con arreglo a las dispo
siciones de la Ley de 13 de jtilia de 1940, 
queda prohibido en domingo todo trabajo 
en el c.ainpo con excepción fie los com
prendidos en el art.° 4.° de la menciona
da Ley y el art.0 9.° del Reglamento de 
25 de enero de 1941. •

Artículo 18. No .obstante el trabaja
dor tiene derecho a percibir el salario co
rrespondiente al domingo, siempre que 
haya trabajado los seis días laborales de 
la semana, abonándosele en el momento 
del pago de dichos días.

El obrero eventual cuya ocupación no 
llegue a seis días, percibirá por cada día 
trabajado una sexta parle inás de su jor
nal para compensar el salario xlel domin
go, en la forma que se determina en las 
presentes Ordenanzas. .

Artículo 19. La prohibición de traba
jaren domingo, no afecta a la\faenas de 
siembra, recolección, trasporte y almace
naje de productos, regadío, ni a las labo
res u operaciones estrictamente prepara
torias o complementarias de la recolec
ción y siembra, trabajos de extinción de 
plagas y aquellos que han de realizarse 
en un período tan limitado de tiempo, que 
de no ser aprovechado íntegramente pue
den originar graves perjuicios a la econo
mía privada,

Artículo 20. También se considera
rán excluidos del descanso dominical, los 
guardas rurales, vaqueros y pastores, los 
cuales no obstante gozarán de un descan
so mínimo de dos domingos cada mes, o 
de cuarenta y ocho horas consecutivas, 
cuando las fincas donde presten servicio, 
estén situadas a más de cinco kilómetros 
del pueblo más cercano.

Artículo 21. Se entenderán labores o 
faenas preparatorias o complementarias 
de la recolección o siembra a los fines de 
exclusión del descanso dominical, aque
llas que no sea posible realizarlas en días 
distintos, a pesar de toda voluntad que 
pudiera ponerse tanto por el empresario 
como por los obreros,-

Definir cuales sean estas labores o fae
nas y otorgar la debida autorización en 
cada'caso concreto,, corresponde a la De
legación de Trabajo.

Artículo 22. Se considerarán también 
faenas agrícolas a efectos de exclusión 
del descanso dominical, las realizadas en 
las bodegas como auxiliares de las opera
ciones de vendimia, cuando solo se mol
turen frutos de la cosecha del propietario. 
• Artículo 23. " Serán días festivos total
mente equiparados a domingo, aquellos 
que para todas las industrias de la pro
vincia, fija. la Delegación Provincial de 
Trabajo y las festividades de carácter lo
cal en las que por tradición sea precep
tiva la abstención de trabajos manuales.

Artículo 24. En las faenas excluidas 
o exceptuadas del descanso dominical, 
los patronos están obligados a fijar el ho
rario de trabajo en domingo, de nmnera 
que los trabajadores puedan acimir al 
pueblo más cercano para cumplir sus de
beres religiosos.

CAPITULO v
Vacaciones-En  fermeda des

* Artículo 25. El trabajador fijo cuyo 
contrato de trabajo haya durado un año, 
tiene derecho a una vacación retribuida 
de siete días laborables ininterrumpidos.

La fecha de disfrute de la misma, será 
fijada de común acuerdo entre la empre
sa y el trabajador, y si no hubiese acuer
do,' la fijará la Magistratura de Trabajo.

Artículo 26. . En todo caso se procu
rará que los períodos de vacaciones coin
cidan con los de menor intensidad, en las 
faenas agrícolas y a ser posible, se seña
larán coinciendo con los términos de la 
recolección.

Artículo 27. Los trabajadores afecta
dos por la presente Reglamentación go
zarán de los siguientes permisos retribui
dos.

a) Tres dias interrumpidos en caso 
de matrimonio.

b) Dos dias como mínimo en caso de 

enfermedad grave del cónyuge, padre; 
lujos y alumbramientos-de la esposa.:

c) Dos dias en caso de fallecimiei 
de los parientes citados.

d Un día como mínimo en caso 
fallecimiento o entierro de abuelos niel 
o hermanos. •

Artículo 28. Cuando enferme un ti 
bajador el empresario tendrá la oblig 
ción de trasladarlo inmediatanrente, 
por el medio más adecuado a su domíi 
lio fijo o accidental, siéndole abonado 
salario del día.

c a pit u l o  vi
Disposiciones sobre higiene, prevención 
accidentes y comodidad de los trabajado,

Articulo 29. Higiene.—Siempre que 
trabajador recibiese del patrono a con 
cuencia de su colocación, habitación pá 
él solo, o para él y su familia, las con 
ciones del local habrán de ser adecuad ’ 
a su situación, sexo, estado, y éxigenci 
de la moralidad £ higiene.

. Artículo 30. Cuando se trate de di 
mitorios para trabajadores temporero? 
eventuales, su capacidad estará en pi 
porción según el número de aquellos ad 
medidas que señala el Reglamento del 
guridad e Higiene en el trabajo de 31 
enero de 1940; tendrán luz y ventiláci 

. directa y suficiente en relación con lat 
' pacidad, estarán recubiertos sus pared 

de cal, y cemento y el suelo de maten 
sólido susceptible de limpieza.

-Caso de existir trabajadores de disti 
I to sexo, los dormitorios estarán con ab? 

luta independencia, extremándose pa 
las mujeres las condiciones de comodid 
e higiene exigidas.

Artículo 31. Siempre que un traba 
dor mayor de veintiún años, prestase 
servició de modo fijo en una explotaci 
agrícola, o ganadera, con obligación 
pernoctar en el campo fuera de la pobi 
ción, empresario o patrono habrá de íl 
cilitarle con indepencia del jornal conos 
tado sobre el mínimo que se señala enII 
te Reglamento, casa o vivienda para sil 
su familia si estuviese casado, que reul 
las debidas condiciones higiénicas.

Artículo 32. Se estimarán excepci 
nes a lo dispuesto en los precedentes! 
tículos:

- a) Los trabajos eventuales por raz 
del lugar. ' .

b) Los de recolección y faenas de 
rano en cuanto no esten realizadas ■ 
personal femenino.

c) Los de ganadería en época de ] 
toreo trashumante, rastrojeras, etc.

Artículo 33. Medidas de prevención 
accidentes— Los motores de cualquier c 
se que existan en las explotaciones as 
colas, deberán rodearse de barreras 
dispositivos de protección, no permití 
dose acercarse a los mismos, al persoi. 
extraño al servicio de ellos. z . ■ I

Tanto el arranque como la parada 
demás operaciones para el manejo de | 
motores, se efectuará mediante dispos: 
vos que no ofre c m ningún pel gro pi 
los obreros encargados.

Los motores, estarán provistos de < 
sembrague que permita su parada ip 
tantánea. •

La unión de las correas de las tra 
misiones, estará hecha de manera segi 
y en forma de que no ofrezca peligro
gimo. I

Estará prohibido a los trabajado! 
maniobrar a mano durante la marcha 

' toda clase de correas.
Los engranujes siempre que ofrezo 

peligro deberán estar protegidos con' 
nientemente. ,

Artículo 34. En aquellos trabajoso 
de su uso esté indicado como reparto 
abono, azufrado de plantas, máqui'1 
trilladoras, etc. se proveerá a los obro' 
de gafas o anteojos especiales. Las es 
leras de mano empleadas en los trabp 
serán sólidas y seguras; cuando sean ■ 
bles, se unirán convenientemente am: 
lados de la escalera, mediante tiran
A* Como norma general 

todo centro de trabajo y muy espen 
mente en los situados a más de dos u 
metros de la población y donde se reta . 
normalmente más de cinco trabajad^ 
existirán un botiquín.con material ! 
ciso para curas de urgencia o que p?1 
escasa importancia no requieran ilb 
vención facultativa.

Artículo 36. Sin perjuicio de las a; 
riores prevenciones, las empresas ha -. 
de cumplir escrupulosamente cua ‘ 
medidas de seguridad e higiene dete 
na el Reglamento de 31 de enero de -

En caso de accidente de trabajo,.^ 
te de las medidas de urgencia y asi 
cia médica necesaria, dispondrán ei -, 
lado del accidentado a su domicilio 
nica determinada por la empresa a 
cargo corre el seguro.

M.C.D. 2022
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Artículo 37. Comedores—En todas las 
fincas en que se empleen trabajadores 
temporeros o eventuales por tiempo su- 
nerior a un mes, se exigirá la instalación 
de un local comedor con las suficientes 
condiciones de limpieza, luz y ventila- 
C1°E1 comedor estará alejado de cuadras 
Y demás lugares en que existan despren
dimientos de olores malsanos o desagra
dables.

c a pit u l o  vil 
Sección primera 

RETRIBUCIONES .
Normas generales y pagos en especies
Artículo 38. La retribución de los 

trabajadores fijos, se establecerá sobre el 
jornal mínimo que se señala en el arti
culo....  pudiendo con dicho jornal ser 
empleados en toda clase de faenas. Sin 
embargo, no podran ser empleados en la 
siega a brazo, más que previa satisfac
ción del jornal correspondiente a dicha 
labor.....................................' • Los trabajadores temporeros y even
tuales percibirán el jornal señalado para 
la faena u operación en que se empleen 
v si estas no estuvisen expresamente de
terminadas, su retribución será la míni
ma fijada en cada caso para los trabaja
dores contratados con dicho carácter, te- 

■ ' niendo en cuenta que tanto en uno como 
en otro caso en los salarios que deben 
percibir, van incluidas las cantidades 
proporcionales correspondiente, a vaca
ciones, días de descanso y gratificaciones 
de Navidad y 18 de julio

Los jornales o sueldos habran de satis- i 
• ' facerse' por días o por semanas, según se | 

trate de trabajadores temporeros o even- 
. tuales y fijos .

Los obreros fijos y temporeros tendrán 
fe derecho a pedir anticipo a cuenta de sus 
S haberes, previa demostración de la nece-

cepci 
líes i

r razi

? de 
las

de i

'.ción 
lier c 
es as 
'eras 
mi ti 
ersoi

í si dad de ello. .
A menos de pacto expreso y previo, 

no podrá obligarse al trabajador a perci- 
í bir todo o parte de su salario en especie.

Artículo 39. El jornal señalado en Las 
correspondientes tarifas de salarios míni
mos se considerará siempre referido a la 
jornada legal, no procediendo el abono 
del recargo por horas extraordinarias, 
mas que en los casos en que la* jornada 

■ que se realice exceda de las señaladas 
para las distintas faenas o estaciones del 
año en las presentes Ordenanzas.

Si por acuerdo particular de un patro- 
| • no con susiobreros se trabajase jornada in

ferior a la establecida en los artículos 11
y 12, el jornal mínimo que correspondí

Cuando se trate de entregas de trigo | 
no para iconsumo del propio trabajador 
sino para sus familiares autorizados, el 
precio que se computará será el corriente 
no el de maquila, que satisface al patro
no el servicio nacional del trigo..

Articulo 42. Lo» trabajadores tempo
reros en las épocas de recolección de 
cereales, leguminosas, etc. podrán optar 
por percibir en trigo, legumbres, etcétera 
mientras duren las fachas, las mismas 
cantidades que por idéntico período de 
tiempo corresponda percibir a los obre
ros fijos. ' '
. SECCION SEGUNDA

Distribución de los trabajos a destajo 
o tarea

Artículo 43. La realización de los 
trabajos o faenas agrícolas, podrá concer
tarse como modalidad especial a destajo 
o a tarea. M ,

Para el cálculo de la retribución del 
trabajador en ambos casos tendrá en 
cuenta, la proporción de tiempo en cada 
faena u operación el rendimiento y los sa
larios mínimos establecidos para aquel los 
cuando no se trabaje a destajo, estimán
dose que tanto en uno como en otro caso, 
debe obtener el obrero agrícola un au
mento sobre el salario mínimo correpon- 
diente no inferior al 25 por 100.

La iniciativa en la realización de los 
trabajos a destajo o por tarea, pueden 
partir del patrono o del trabajador, siendo 
libre su aceptación por la otra parte.

Cuando por causas no previsibles se 
alteren las condiciones del destajo (enca
mado, etc.), podrá denunciarse lo conve
nido por cualquiera de las partes, las cua
les si no llegan a un acuerdo sobre el 
paiticular, someterán las diferencias ala 
resolución que adopten dos personas ex
pertas designadas por el. Jefe de la Her
mandad de Labradores, con recurso den
tro del plazo de cinco dias ante la Dele
gación de Trabajo que podrá confirmarla 
o rectificarla.

Artículo 44. El trabajo a tarea o a 
destajo, habrá de realizarse con igual 
perfección y celo que el trabajo contrata
do por tiempo y si se efectuase asi por ex
ceso de rapidez u otras causas imputa
bles al trabajador, causándose perjuicio 
manifiesto por imperfección de la labor 
realizada, el patrono tendrá derecho a 
que se revisen los tipos de destajo conve
nidos, siguiéndose el procedimiento in
dicado en el artículo anterior, caso de no 
llegar a un acuerdo con el trabajador.

SECCIÓN TERCERA 
Salarios Mínimos '

Trilla sin máquina
- (jornada tradicional) 

Hombres, 19'00 pesetas. . 
Trilladores (viejos, chicos y mujeres), 

16‘■00 pesetas.
Otro personal empleando en trabajos 

dé reelección
(jornada tradicional) 

Mozos de muías o yuntas, 27'00 ptas. 
Peones auxiliares, 24'50 pesetas.

• Trabajos de Vendimia 
Vendimiadores, 18'50 pesetas. 
Vendimiadoras y menores de 18 años, 

12'00 pesetas.
Carreteros y cargadores, 20'00 ptas.

Vinificación
Lagareros, 22'00 pesetas.
Peones en general, 19'00 pesetas.

Recolección de la aceituna'
Vareadores, 18'00 pesetas. ;
Cogedores mayores de 18 años en el 

árbol, 20'00 pesetas.
Cogedores (mujeres y muchachos en 

el suelo), 12‘00 pesetas.
Trabajos en almazara 

Jefes de almazara, 23'00 pesetas. 
Peones de almazara, 19'00 pesetas.

• Recolección de frutos
(almendras, algarrobas, naranjas, higos, 

etcétera)
Vareadores, 18'00 pesetas.
Cogedores (hombres), Salario mínimo 

para eventuales o temporeros.
(mujeres y menores de 18 años), 12'00 

pesetas.
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Artículo 40. Por jornal b sueldo se 
entenderá siempre la totalidad de los be
neficios materiales que perciba el traba
jador y como tales serán tenidas en cuen
ta para toda clase de indemnizaciones, li
quidándose cuando se trate de pagos he
chos en especies, al precio normal de ven
ta en la localidad, tratándose de artícu
los no intervenidos, y al oficialmente de-

a manutención. .
Artículo 46. Salario milenio del traba

jador temporero y eventual en faenas no es- 
i pecificadas. . .
I El salario mínimo de este personal en 

las diferentes épocas del año será el si-
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terminado cuando lo sean. . ,
Se entiende por precio oficial tratán

dose de harina o trigo que se entrega 
para consumo en concepto de maquila; 
v cuando se trate de garbanzos, alubias, 
etc. el que se pague al productor por el 
servicio de recogida de los citados artícu- , 
los.No se considerará parte integrante del i 
jornal o sueldo, la vivienda o la habita
ción del trabajador o de este y su familia 
cuando reciba aquellas del patrono en la 
misma finca o explotación agrícola donde 
esté ocupado. .

Si la empresa proporcionase y el tra
bador aceptase manutención, la cantidad 
que se descuente por este concepto, no 
podrá exceder de seis pesetas para los 
hombres v cinco para las mujeres, bi la 
mantención no fueso completa, se enten
derá que las cifras anteriores señaladas 
corresponde el 50 por 100 para la comida 
principal, el 35 por 100 para la cena y el 
15 por 100 restante para el desayuno y 
almuerzo. . ...Artículo 41. Los traba]ores fijos ocu
pados en explotaciones agrícolas dedica
das al cultivo del trigo, etc., tendrán de
recho a percibir las cantidades de cada- 
articulo que autorice el organismo oficial 
competente. .

La entrega de los productos se liara 
fraccionadamente pero nunca en cantida
des seperiores a cada etapa de pago de 
salarios o a los que determinen los servi
cios de abastecimientos.

La valoración de los mismos a los efec
tos del cómputo de salarios, se hará en 
la forma indicada en el artículo anterior.

^U1a) 15el 15 de diciembre al 16 de febre
ro, U)‘40 ptas. .

b) Durante el resto del año, 17 50 pe
setas. .• ,

En estos salario estarán comprendidas 
las cantidades correspondientes a descan
so dominical, días festivos no recupera
bles, vacaciones y gratificaciones de ca
vidad v 18 de julio. . .

Artículo 47. Salario mínimo para ti a- 
baios especiales incluidos les domingos fies
tas no recuperables vacaciones y. gratifica
ciones1 de Navidad y 18 de julio.

Recolección de cereales
(Siega a brazo.—Jornada de ocho ho

ras). , .Segador con hoz, 2o ptas;
Segador con guadaña, 28*‘OO pesetas.
Mujeres segadoras, 19‘00 pesetas.
Chicos de 16 a 18 años, 20'00 pesetas.
Agavilladores:
(más de 18 años), 21‘00 pesetas.
(de 16 a 18 años), 17‘5O pesetas.
(de 14 a 16 años), 14'00 pesetas.

Siega a máquina ' 
(jornada tradicional)

Conductores, de máquina segadora, 
27‘00 pesetas.

Trilla a máquina
■ (Jornada de ocho horas) 

Oficiales, 24'00 pesetas.
Peones, '19'00 pesetas.

' Son oficiales, los encargados de servir 
gavillas a las máquinas y de accionar 
éstrts ■

Son peones, los empleados en otros tra- 
■ bajos secundarios.

Otros trabajos
Los obreros especializados en podar, 

jardinería, horticultura, floricultura y 
arboricultura, ganarán 20‘00 pesetas.

Los obreros empleados en la limpieza 
de acequias cuando el trabajo se realice 
dentro del agua, 20‘00 pesetas. .

Los empacadores de alfalfa o hierba, 
23'50 pesetas.

Artículo 48. Obreros ganaderos— La 
retribución de los pastores, vaqueros, 
yegüeros y porquerizos fijos contratados 
ál seco, será la señalada en el art. 45. .

Eh el caso de ser contratados como in
ternos y mantenidos, su retribución me
tálica será la siguiente: -

Vaqueros: Realizando todas las labo
res propias de tales obreros incluso la de 
segar piensos, 300 ptas.

Pastores: 300 id.- *
Yegüeros: 275 id.
Porquerizos: 240 id.
Artículo 49. Guarderia— Losguardas 

o vigilantes, percibirán si son fijos como 
mínimo la retribución establecida en el 
artículo 45, y si están contratados con ca
rácter temporero o eventual, la consig
nada en el artículo 46. .

Artículo 50. En las explotaciones 
agrícolas, en las que se facilite vivienda 
a los trabajadores fijos, el empresario po
drá concertar con éstos que sus familia
res mediante una gratificación se ocupen 
en trabajos secundarios o circunstancia
les de la Granja, tales como alnñentacion 
de los trabajadores, cuidado del ganado 
avícola, etc. . -Artículo 51. Salario de la muier.—M 
salario de la mujer cuando expresamente 
no está determinado en las presentes Or
denanzas, será en igualdad de trabajo 
equivalente al 70 por 100 del salario fija
do para el varón.

Artículo 52. Salario mínimo de los 
menores de 18 anos.—En el caso de que no

3
miéntos mecánicos, serán considerados 
como oficiales de 1.a, y no poseyendo, co
nocimientos mecánicos Oficiales de 2.a. 
Los tractoristas en posesión de diploma 
obtenido en los cursillos organizados por 
el Ministerio de Agricultura, percibirán 
tres pesetas-, más. •

Artículo 54. Personal técnico y admi
nistrativo.—VA personal técnico y admi
nistrativo será de libre, contratación, res
petándose los preceptos de la legislación ' 
general.

Artículo 55.—Tratándose de trabaja
dores de edad avanzada o que en cual
quier otro caso por sus condiciones físi
cas no sean susceptibles de producir un 
rendimiento normal, podrán concertarse 
el oportuno contrato de trabajo"sobre la 
base de una reducción en los mínimos es
tablecidos en las presentes Ordenanzas 
no superior a un treinta por ciento. Para 
ello será preciso formalizar el contrato 
por escrito y someterlo a la aprobación 
del Delegado de Trabajo junto con, los 
informes del Alcalde y Médico Titular de 
la localidad que acrediten la- capacidad 
disminuida del obrero contratante. .

De no cumplirse estos requisitos, el 
trabajador tendrá derecho a los mínimos 
de ¡a Reglamentación.

SECCION iv
Artículo 56. Gratificaciones de Navi

dad y 18 ele Julio.—Todos los trabajadores 
fijos afectados por el presente Reglamen
tó, percibirán una gratificación de Navi
dad y otra el 18 de Julio equivalente ca
da una de ellas a siete días de su salario.

Los trabajadores temporeros y even
tuales percibirán el importe de dichas 
gratificaciones, en proporción al tiempo . 
de duración del contrato. A estos electos 
sehan incluido en los salarios insertos én 
las presentes Ordenanzas, lo que por este 
concepto les corresponde percibir.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
Quedan derogadas las disposiciones 

anteriores sobre la materia regulada en 
las presentes Ordenanzas.

Madrid 22 de marzo de 1950.—El Di- 
réctor General de Trabajo, Agustín Mi
randa Junco.

esté expresamente determinado en estas 
Ordenanzas, según sean contratados como 

y eventuales,fijos o como temporeros 
será el siguiente: '

De 
De

De

F i jos
14 y 15 años . .
15 y 16 años . .

8‘40 ptas.
9‘10 id.

Temporeros y eventuales .
14 y 15 años .

De 15 y 16 años .
. 10'50 ptas.
. 11‘75 id.

En el caso de ser contratados como fi
jos mantenidos, no podrá descontársele 
más de 4‘50 ptas. diarias.

Artículo 53. Profesionales de oficios 
varios.—Los salarios de estos profesiona
les se sujetarán en la siguiente Tabla:

Oficial de 
Oficial de 
Oficial de

F ij o s
1.a
2.a
3.a

Temporeros y
Oficial de 1.a .
Oficial de 2.a .
Oficial de 3.a .

. 22'00 ptas.
. 20'00 id.
. 18'00 id.

eventuales
. 29'00 ptas.
. 27'00 id.
. 25'00 id.

Los conductores de tractores, excava
doras, camiones, automóviles con conoci-

* * * 
Núm. 951 

DELEGACION DE INDUSTRIA 
, ' DE BALEARES

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por Don Ga
briel Gual Ribas, en solicitud de autori
zación para sustituir maquinaria en su 
industria de fabricación y molturaeión de 
harinas, sita en María de la Salud.

Visto el informe del Servicio Nacional 
del Trigo. . .

Considerando que dicha industria, se
gún informa la Jefatura Provincial de 
aquel Servicio, ha sido ya reconstruida a 
base de los mismos elementos que tenía 
antes de su .destrucción por el fuego, y 
que por su arrendatario actual se solicitó 
y octuvo en 13 de octubre último, el fun
cionamiento en régimen de molino ma- 
quilero, no estimándose por lo tanto opor
tuna la modificación total de sus elemen
tos, ya que dicha industria además es 
una cíe las afectadas por la disposición 
del limo. Sr. Comisario General de Abas
tecimientos y Transportes para funcionar 
en aquél régimen de trabajo. '

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le están 
conferidas por la O. M. de 12 de septiem
bre de lt>39 y las instrucciones generales 
recibidas de la Dirección General de In
dustria, • . ..

Ha resuelto: Denegar la sustitución 
de maquinaria solicitada. .

Contra esta resolución puede interpo
nerse recurso de alzada ante la Dirección 
General de Industria, en el plazo de quin
ce días, contados a partir de la notifica
ción de esta resolución.

Dios guarde a V. muchos años.
• Palma de Mallorca a~27 de marzo de 

1950.--El Ingeniero Jefe, J. Marques.
* * *

Núm. 1015 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

An u n c io .—Conforme alo dispuesto en 
el art.° 227 del Decreto de 25 de enero de 
1946, que regula la ordenación pro\ isio- 
nal de las Haciendas Locales, ha queda
do expuesto " en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de ।quin
ce días hábiles, el Presupuesto Extiaoi- 
dinario para .atender a la pavimentacjon 
asfáltica de Varias vías-de la Zona de En 
gauche, aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno'en sesión extraordinaria celebi a c 
el día tres de los corrientes, durante el 
cual todas aquellas personas residentes o

■ 1
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no en el término municipal, podrán inter
poner las reclamaciones contra el referido 
Presupuesto conforme determinan los ar
tículos 228 y .229 del mencionado Decreto.

Palma de Mallorca a 4 de abril de 
1950.—El Alcalde, Juan Coll.

" * / ♦ *
An u n c io .—Aprobado por el Ayunta

miento Pleno en sesión extraordinaria ce
lebrada el día tres de los corrientes, el 
acuerdo de contratación de un empréstito 
o préstamo de ocho millones seiscientas 
cincuenta mil pesetas (8.650.000'00 Ptas.) 
con el Banco de Crédito Local de España, 
para cubrir los gastos que ocasionen las 
obras de pavimentación asfáltica de va
rias vías emplazadas en la Zona de En
sanche, en las condiciones cpie en su día 
determine el Ayuntamiento; se expone a 
efectos de reclamación, por término de 
quince días, cuyo expediente estará de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Palma de Mallorca a 4 de abril de 
1950.—El Alcalde, Juan Coll.

* * Je
Núm. 1016

An u n c io .—Acordado por el Ayunta
miento Pleno, en sesión del día tres de los 
corrientes, un expediente de Habilita
ciones y Suplementos de Crédito, dentro 
del Presupuesto Especial en Ensanche, 
con cargo al sobrante que resultó de la li
quidación del próximo pasado ejercicio 
de 1949, queda a efectos de reclamación 
en la Secretaría de este Excmo. Ayunta
miento, por . espacio de quince días há
biles a contar desde el siguiente a la pu
blicación en el B. O. de la Provincia, con 

el fin de que durante dicho plazo puedan 
formularse las reclamaciones pertinentes 
conforme a lo dispuesto en el apartado 
3.° del art.° 236 del Decreto de 25 de ene
ro de 1946, que regular provisionalmente 
las Haciendas Locales.

Palma de Mallorca a 4 de abril 1950.— 
El Alcalde, Juan Coll.

Núm. 1011
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales de este Ayuntamiento rela
tivas al ejercicio de 1949 con los documen
tos quedas justifican y dictamen de la Co
misión de Hacienda, quedan expuestas 
al público a efectos de reclamación duran
te el plazo de quince días, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento. Durante dicho 
plazo y los ocho días siguientes cualquier 
habitante del término podrá examinarlas 
y formular por escrito los reparos y obser
vaciones que estimen pertinentes, confor
me dispone el art.° 352 del Decreto de 25 
de enero de 1946.

Montuiri 4 de abril de 1950.—El Alcal
de, R. Arbona.

* ■ * *
Debiendo proceder este Ayuntamien

to a la aprobación definitiva de las cuen
tas Municipales de los años 1930 a 1945 
ambos inclusive, quedan expuestas al pú
blico a efectos de reclamación en la Se
cretaría de este Ayuntamiento durante 

el plazo de quince días, a fin de que los 
habitantes del término, durante el indica
do plazo y los ocho días siguientes pue
dan formular contra las mismas los repa
ros y observaciones que estimen perti
nentes,

Montuiri 4 de abril de 1950.—El Alcal
de, R. Arbona.

* * *
•Núm. 1033

Don Ignacio Summers Isern, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número dos 
de esta Ciudad.
Por el presente hago saber: Que en 

méritos de lo acordado en los autos juicio 
ejecutivo promovidos por el Procurador 
D. Antonio Juan Lliteras en nombre y re
presentación de D. Bartolomé Ramis Ben- 
nasar contra D. Guillermo Seguí Rosselló 
se sacan nuevamente a pública subasta, 
por término de ocho días, los bienes mue
bles que a continuación se expresarán. 
Para su remate se señala el día veintiuno 
de abril próximo a las once horas en el 
local de este Juzgado, calle de San Mi
guel número 86. -'

Bienes objeto de subasta
Los muebles existentes en el despa

cho comercial del demandado, sito en Ca
lle General Ricardo Ortega números 88 y 
90 consistentes en: Un-archivador metá.- 
lico, una máquina de escribir portátil 
marca «Patria», una mesa escritorio, una 
salamandra .estufa, una báscula hasta 
350 kgs. y una máquina empacadora de 
garrofas a mano valorado en junto en 
3.900 pesetas. •

CONDICIONES
1 .a Para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar en me
sa del Juzgado el 10 0/0' efectivo del valor 
de los bienes.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubrán las dos terceras partes del avalúo 
y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3 .a La parte ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar las postu
ras que se hicieren sin necesidad de 
consignar el depósito prevenido.

Dado en Palma de Mallorca a treinta 
de marzo de mil novecientos cincuenta. 
—Ignacio Summers.—P. S. El Secretario, 
José Solivellas.

* . * *
Núm. 1029

JUNTA ECONOMICA
DEL HOSPITAL MILITAR DE MAHÓN

Debiendo proceder esta Junta en com
pra directa y libre de artículos necesarios 
para el consumo, de este Hospital en el 
mes de mayo próximo, se hace saber para 
cuantos lo deseen, pueden presentar 
sus ofertas todos los días laborables de 
9 a 12 de la mañana en la Administración 
de este Establecimiento, donde tendrán a 
su disposición el cálculo de necesidades 
y pliegos de condiciones hasta las trece 
lioras del día 28 del actual en que se pro
cederá a la adjudicación de los expresa
dos artículos.
; Mahón, 5 abril de 1950.—El Secreta

rio, José Lozano Gavilán.—V.° B.°—El 
Presidente, José Luís Echevarría.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS Núm. 422 PROVINCIA DE^BALEARES

RELACION ae transferencias de automóviles diligenciadas por la Jefatura de Obras Públicas de Baleares, durante el mes de enero de 1950

AUTOMÓVIL C E D E IV T E ADQUIKÍEIVTE

Marca Número 
de matrícula Nombre Domicilio Nombre Domicilio"

Singer 
Fiat 
Fiat 
Peugeot 
Citroén 
Ford 
Citroen 
Bedford 
Ford 
Fiat
D. K. W. 
Chandler 
Rugby ,
Renault 
Renault 
Fiat
Citroen 
Ford 
Ford 
Rugby 
Chevrolet 
Ford
Citroén .
Citroen 
Ford 
Ford 
Erskine 
Peugeot 
Ford 
Talbot
Essex ...
Buick 
Paige 
Peugeot 
Ford 
Rossengart 
Ford 
Citroen 
Citroen 
Mathis 
Studebaker 
Mathis 
Fiat 
Fiat
Packard 
Packard 
Austin 
Ford 
Ford 
Renault 
Ford
Sun Vi terse 
Skoda 
Peugeot 
Peugeot 
Chrysler

P. M. 6.367
B. 20.617
Z, 6.843
B. 23.066
B. 14.454

P. M. 2.481
P. M. 3.319

V. 21.727
V. 21.486
B. 33.679
V. 19.999

P. M. 1.592
P. M. 2.815
P. M. 3.598
P. M. 4.232
P. M. 5.066
P. M. 6.243
P. M. 7.542
P. M. 7.666
P. M. 2.544
P. M. 3.943

V. 15.470
B. 13.412
B. 1-8.737
B. 19.683
B. 20.543
V. 5.914

P. M. 5.525
P. M. 5.765
P. M. 7.276

B. 30.519
B. 24.161
B. 37.956

P. M. 6.302
C. S. 2.319

B. I. 13.563
T. 3.125

V. A. 3.756
P. M. 3.784
P. M. 6.059

Z. 5.512
P. M. 2.051
P. M. 5.937

M. 60.872
P. M. 7.639
P. M. 7.639

V. 17.312
B. 9.108
B. 19.719
B. 36.674
B. 74.879

C. A. 1.929
P. M. 6.764
P. M. 4.150

V. 11.126
M. 26.623

Jaime Comas Cladera .
Anita Morey Bosch 
José M.a Gavin Valero 
Bartolomé Comas Dols 
Pifia S. A.
María Juan Serra 
Juan Marques Mareel 
A. Levantina C. Naranjera 
Francisco Padrós Giménez 
Juan Riutort Busquéis 
Vicente Pascual Vergara 
José M.a Sin tes Sancho 
Juan Pons Trentul 
Francisco Villalonga Gomila 
Tomás Siquier Fortuñy 
Fernando España Dezcallar 
Alfonso Vivó Salord 
Francisco Hernández Nadal 
Rafael Rosselló Olivay 
Rosselló y C.a S. L. 
Bernardo de Olives de Olives 
Andrés Sarrate Hoyo 
Miguel Sureda Serra 
Cristóbal Alcina Garriga 
Juan Villalonga Mercadal 
Francisco Pineda Mercadal 
Asociación Exportadora Patata S. L. 
Jaime Ferrer Cifre 
Jaime y Juan Juan Fiol 
Antonio Capó.Torrens 
Bernardo Jaume Serra 
Bartolomé Garau Tomás 
Bartolomé Colomar Costa 
Gabriel Florit Flexas 
Mateo Vaquer Roca 
Antonio López Sendon 
Francisco Villalonga Gomila 
José Oliva Tristany 
María Mimar Llabrés 
Jaime Riutort Liado 
Luis Colom Canals 
Miguel Bennasar Vidal 
Miguel Muntaner Poent 
Francisco M. Ferreres Sanz 
Emma F. Kenny Vd.a Frontera 
Catalina Rullán Colom 
José Guasch Salom 
Miguel Riera Florit 
José M.a Barber Cámps 
Jesús Jesué.González 
Juan Punsola Anglada 
Antonio García Carreras 
Pedro Barceló Mestre 
Pedro Jo ver Bálaguer 
Concepción Rovira Llorens 
Antonio Castelló Salas

Palma 
Idem 
Zaragoza 
Ses Salines 
Palma 
Idem 
Idem 
Valencia 
Idem 
Ciudadela 
Valencia 
Mahón 
Ciudadela 
Mahón 
Palma 
Idem 
Ciudadela 
Idem 
Mahón
Idem .
Ciudadela 
Valencia 
Ciudadela 
Villacarlos 
Alayor 
Mahón 
Palma 
Idem 
Idem 
La Puebla 
Palma 
Idem 
Idem 
Idem 
Castellón 
Aviles 
Mahón 
Igualada 
Palma 
Idem ‘ 
Idem ,
Felanitx 
Palma 
Valencia 
Palma 
Sóller 
Barcelona . 
Ciudadela 
Alayor 
Mahón

.Vilasar de Mar 
Mahón 
María 
Palma
Valencia 
Palma

Manuel Giménez Bonet 
Bartolomé Buades Fiol 
José Truyols Rodríguez 
Magdalena Más Alcover 
Bernardo Alcover Pons 
Lorenzo Juliá Palmer ' 
Sebastián Catañy Juliá 
Andrés Reus Alemañy 
Juan Adrover Roig 
Bartolomé Allés Barber 
Juana Matas Ferrer 
José M.a Si utas Molí 
Antonio Pons Sintes 
Lorenzo Orfila Sin tes 
Diego Ballester Anguis 
Juan.Pons Allés
Sebastián Mesquida Ferrer 
Manuel Hernández Luenco 
Juan Arda© Cruz 
Juan Salom Netto , 
Jaime Bagur Molí 
José Gomila Vidal
Francisco Sanz Amantegui 
Jorge Bosch Marques 
Lorenzo Florit Ameller 
Juan Llaminas Olives 
Francisco Carreras Moysi 
Miguel Juan Gual Bauza 
Catalina Serra Mestre 
Miguel Bennasar Oliver 
Julián Jaume Jaume 
Pedro A_. Arrom Mut 
Práxedes Terrasa Vicens 
Gabriel Maura Salom 
Guillermo Roig Vidal . 
Gabriel y José M.a Olives Ponsich

-Juana Sancho Ruiz
Antonio Juanico Camps 
Margarita Borobia Colominas 
Gaspar Vicens Marqués
Gabriel y Sebastián Femenía Capó 
Antonio Vallespir Bordoy
Lorenzo Pou Sastre _ -
Pablo Marques Fiol 
Catalina Rullán Colom
Amparo Verdaguer Ballesteros 
Antonio R. Parpal Vidal 
Diego Bosch Saurina 
Francisco Pascual Caulés 
Adelna Canut Costa 
Bartolomé Bagur Molí

" Santiago Saura Fargas 
Francisca Barceló Gual 
Hdros. Pedro Jover Balaguer 
María Margarita Sancho Font 
Mateo Terrasa Crespí

Puigdorfila 3, Palma .
Gral. Goded 83, Palma 
Almudaina 9, Palma 
F. M. de los Herreros 10, Palma 
R. Ortega 58, Palma 
31 Diciembre 34, Palma - 
Jesús 30, Inca .
Gral. Goded, Andraitx 
Corredor 116, Campos 
S. Fernando 53, Mahón 
Gral. Franco 17, Montuiri 
S.'Jerónimo 11, Ciudadela 
J. Antonio 10, Mercadal 
Anden Poniente 70, Mahón 
Angel Guimerá 28, Valencia 
Fría 47, Perrerías
Pl. Generalísimo 14, Ciudadela
S. Pedro 11, Ciudadela 
San Luís 73, San Luís 
Dr. Llansó 75, Alayor 
Rosario 14, Ciudadela 
St.a Escolástica 58, Mahón 
J. Antonio 24, Villa Carlos 
Paseo S. Nicolás 11, Ciudadela 
Médico Pons 44, Alayor 
Sta. Rosa 14, Mahón"
S. Fernando 5, Mahón 
Reyes Católicos 233, Palma 
Marques Vega 9, Palma 
Solteros 30, La Puebla 
P. Gral. Franco 2, Lloret 
Armengol 25, Inca - 
Tte. Sureda Portells, Palma 
Tte. Cañellas 11, Palma 
Antonio Maura 11, Campos 
M. del Borne 8, Ciudadela 
St.° Cristo 8, Mahón 
Sta. Rita 5 y-7, Alayor
M. de los Herreros 305, Palma
L. Vicens 13, Palma '
M. Costa 10, Pollensa
H. de Manacor 99, Palma
Camino Vecinal San Jordi, Palma 
J. M. Bover 52-1.°, Palma
Gral. Mola 69, Sóller
Jorge Juan 40, Madrid 
Argel 5, Mahón
Gral. Mola 19, Ciudadela
J. Antonio 57, Fornells 
S. Fernando 40, Mahón 
Celosos 10, Ciudadela 
Gral. Sanjurjo 11, Mahón 
J. Botiá 19, Palma
M. Fuensanta 28, Palma 
Luis Salvador 25-2.a, Palma 
Son Cunill-Pont dTnca, Palma

Palma, 5 de febrero de 1950.—El Ingeniero Jefe, Por Delegación, M. Pascual Fortuñy. " - ‘ -
PALMA. —Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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